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: Creada por Ley N2 29304
e Autorizada por Resolucion N2 647-2011-CONAFU

“Ario del Buen Servicio al Cindadano”

Resolucion N2 295 - 2017- CO-UNJ
Jaén, 13 de Julio de 2017

VISTO: El Oficio N° 135-2017-VPACAD-CCP-TM-UNJ, de fecha 05 de julio del 2017; Informe N* 672-2017-
UNJ/DGA, de fecha 07 de julio del 2017; Informe N° 476-2217-UNJ/DGPP, de fecha 12 de julio del 2017;
Informe N 694-2017-UNJ/DGA, de fecha 12 de julio del 2017; Oficic N* 369-2017-UNJ/VPACAD, de fecha
12 de julio del 2017; Proveide N° 1067 de fecha 12 de julio del afio 2017; Acuerdo de Sesién
Extraordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaen, de fecha 13 de julio de
2017; vy,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Per( en su articulo 18" establece “(..). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdémico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en concordancia
con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad Nacional
de Jaén, como persona juridica de derecho publico interno, y con Resolucién N° 647-2011-CONAFU del
22 de Diciembre del 2011, se aprueba la Autorizacién de Funcionamiento Provisional de la Universidad
Nacional de Jaén;

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del 2016, se
constituye reconformar la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr.
Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente Académico;
y Dr. Manuel Antonio Canto Sdenz, Vicepresidente de Investigacién;

Que, mediante Oficio N° 290-2017-UNJ/P, de fecha 11 de julio de 2017, se encarga el Despacho
Presidencial de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, al Dr. Manuel Antonio
Canto Sdenz, Vicepresidente de Investigacion, del 12 al 14 de julio de 2017,

Que, el articulo 29° de la ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de creacion
de una universidad pablica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisién Organizadora, el
cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestién académica y
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién
y direccion hasta que se constituyan los Grganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le

correspondan (...)";

Que, el articulo 6° de la referida Ley Universitaria sefiala como fines de la Universidad: 6.2 Formar
profesional de alta calidad de manera integral y con plenc sentido de responsabilidad social de acuerdo
a las necesidades del pais. 6.5 Realizar y promover la investigacion cientifica, Tecnolégica y humanistica
la creacién intelectual y artistica.

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las
Universidades Publicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en el articulo 6.1.3 literal b) que
una de las funciones de la Comisién Organizadora es: Elaborar y aprobar el estatuto, reglamentos y
documentos de gestién, académica y administrativa de la universidad;
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Que, el articule 9° inciso 9.1 del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, indica que “(.). La
Comisién Organizadora es el maximo o6rgano de gestién y direccién ejecucién académica, investigacion y
administrativo de la universidad”;

Que, el articulo 1° del TUO de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento General, establece que;
son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho
piblico, estédn destinadas a producir efectos juridicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los
administrados dentro de una situacién concreta;

Del mismo modo, el articulo 19° de la Ley Marco de la Administracién Financiera del Sector
Publico - N° 28112, regula los Actos o disposiciones administrativas de gasto sefalando lo siguiente; “Los
funcionarios de las entidades del Sector Publico competentes para comprometer gastos deben observar,
previo a la emisién del acto o disposicion administrativa de gasto, que la entidad cuente con la
asignacién presupuestaria correspondiente. Caso contrario devienen en nulos de pleno derecho”;

Que, mediante Oficio N° 135-2017-VPACAD-CCP-TM-UNJ, de fecha 06 de julio de 2017, la
Coordinadora de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica de la Universidad Nacional de Jaén, se
dirige al Vicepresidente Académico, a fin de solicitarle la aprobacién del Proyecto “Semana de Integracion
de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica en la Universidad Nacional de Jaén”, con la finalidad de
conmemorar las diferentes acciones que los estudiante realizan en su formacién profesional, integrandose
y capacitdndose en los cursos de actualizacién, el mismo que estd programado del 12 al 14 de julio del
presente ano;

El presente proyecto tiene como objetivo integrar y sensibilizar a los estudiantes de la Carrera
Profesional de Tecnologia Médica, en la participacién de programas de fomento de la salud a nivel de la
comunidad; ademas desarrollar el pensamiento critico para la interpretacién de las diferentes fuentes de
informacién, evaluando el impacto de su quehacer en el &mbito de su competencia;

Que, el Vicepresidente Académico mediante Proveido N° 1135, de fecha 06 de julio de 2017
solicita a la Direccién General de Administracién, la disponibilidad presupuestal para la ejecucidn del
Proyecto “Semana de Integracién de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica en la Universidad
Nacional de Jaén", por el importe de S/. 2,250.00 Soles;

Que, mediante Informe N* 694-2017-UNJ/DGA, de fecha 12 de julio del 2017, el Director General
de Administracién de la Universidad Nacional de Jaén, informa al Vicepresidente Académico, sobre la
disponibilidad presupuestal, por el importe de S/. 2,250.00 Soles, segin Certificacion de Crédito
Presupuestario Nota N° 0000000350, para la ejecucidn del Proyecto “Semana de Integracién de la Carrera
Profesional de Tecnologia Médica en la Universidad Nacional de Jaén”, enviado por el Jefe de la Oficina
de Presupuesto, mediante Informe N° 476-2017-UNJ/DGPP, de fecha 12 de julic del 2017;

Que, la Vicepresidencia Académica, mediante Oficio N° 369-2017-UNJ/VPACAD, de fecha 12 de
julio de 2017, solicita al Presidente de la Comisién Organizadora, se apruebe el Proyecto "Semana de
Integracién de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica en la Universidad Nacional de Jaén”,
programado para los dias del 12 al 14 de julio del presente afio, opinando favorablemente para su
aprobacion, toda vez que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente;
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Que, mediante Proveido de visto, el Presidente de la Comisién Organizadora eleva el expediente a
fin de ser tratado en Sesién de Comisidn;

Que, en Sesidn Extraordinaria de fecha 13 de julio del afio 2017, la Comisién Organizadora acordd
por mayoria aprobar la ejecucién del Proyecto “Semana de Integracién de la Carrera Profesional de
Tecnologia Médica en la Universidad Nacional de Jaén®, organizado por la Carrera Profesional de
Tecnologia Médica, programado para los dias del 12 al 14 de julio del afio 2017, toda vez que cuenta
con la correspondiente disponibilidad presupuestal, cumpliendo de esta manera con el marco legal;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demds normas vigente de Nuestra Casa Superior
de Estudios;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la ejecucién del Proyecto “Semana de Integracién de la Carrera Profesional
de Tecnologia Médica en la Universidad Nacional de Jaén”, organizado por la Carrera Profesional de
Tecnologia Médica, el mismo que se realizard los dias del 12 al 14 de julio del afic 2017.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Direccién General de Administracién realice los tramites
administrativos correspondientes para el desembolso del importe solicitado de S/. 2,250.00 Soles.

RTICULO TERCERO.- NOTIFICAR a las instancias que correspondan para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE

Presidente (e)
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